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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X1U 
(q. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
dte la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: En vista del expe
diente instruido en la plaza de Za
mora, a instancia del soldado del 
Regimiento de Infantería Toledo, 
número 35, Regino González Gon
zález, licenciado por inútil, en jus- 
t.ifi'cación de su derecho a ingreso

en ese Cuerpo, y hallándose com 
probado que el día 17 de Diciembre 
de 1922, en la posición de Tizzi- 
Azza (Melilla), fué herido de bala 
enemiga en el brazo izquierdo, lo 
que más tarde determinó su inuti
lidad, declarada por el Tribunal Mé
dico Militar de la prim era región, 
en 22 de Septiembre de 1923, por 
padecer atrofia de la mano iz
quierda,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer-
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' do -con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, lia 
tenido a bien conceder el ingreso 
en Inválidos al mencionado soldado, 
toda vez que las lesiones' que pre
senta son de carácter permanente e 
irremediables y se hallan incluidas 
en el artículo 7.° del capítulo 2.° del 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 

■ (C. L. núur 88'), y en su virtud re
sulta comprendido en el artículo 2.° 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 6 de Febrero de 190!6 
(C. L. inúm. 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde, a Y. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Marzo de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor Comandante general del Cuer

po, de Inválidos militares.

Excm o. Sr.: En vista del expe
diente instruido en la plaza de La- 
raclie, a instancia del Cabo núme
ro 302, de la Melial-la Jalifiana nú
mero 3, Al i Ben F atah, licenciado 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado que el 28 de 
Abril de 1922, en la ocupación de 
Fed-dan Yebel, recibió tres heridas 
por arma el;' fuego enemigo, siendo 
la más importante una situada en 
el muslo derecho, con fractura del 
fémur, por la que fue declarado in
útil por el Tribunal Médico Militar 
de Larache, en 14 de Septiembre 
de dicho año, por padecer fractura 
mal consolidada de dicha extremi
dad, con acortamiento de cinco cen
tímetros e impotencia funcional,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do ¡con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, ha 
tenido a bien conceder el ingreso 
en Inválidos al mencionado Cabo in
dígena, toda vez que las lesiones 
que padece son de carácter perma
nente e irremediables y se hallan 
incluidas en el artículo 3.° del ca
pítulo 9.° del cuadro de 8 de Marzo 
de 1877 (C. L. núm. 88), y en ’ su 
virtud resulta comprendido en el 
artículo 22 del Reglamento aproba
do por Real decreto de 6 de Febre
ro de 1906 {C. L. núm. 22).

Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Marzo de 1926.

DUQUE DE TETUAN 
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: En vista de] expe
diente instruido en la plaza de Du
go, a instancia del soldado del Re
gimiento de Infantería del Serrallo 
número 69, Balbino Valcarcel Bal
boa, en justificación de' su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallán
dose comprobado que el día 25 de 
Septiembre de 1924, en la posición 
de Tinat fué herido por el enemi
go, ingresando en el Hospital Mi
litar de Tetuán y siendo más tarde 
declarado inútil por el Tribunal 
Médico Militar ele ¡la primera Re
gión en 25 de Febrero siguiente, 
por padecer hundimiento craneal 
por herida de arma de fuego,

S. M. el R e y  (q. D. g.) de acuer
do con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, ha 
temido a bien conceder el ingreso en 
Inválidos al mencionado soldado, 
toda vez que las lesiones que pa
dece son de carácter permanentes 
e irremediables y se hallan inclui
das en él artíc-uHo 2U del capítulo 
11 del cuadro de 8 de Marzo de 
1877 (C. L. núm. 88), y en su vir
tud resulta comprendido en el ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero 
de 1906 {€. L. núm. 22).

De Real orden ¡lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Marzo de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Excm o. Sr.: En vista del expe
diente instruido en la Capitanía ge
neral de la primera Región, a ins
tancia del Sargento de Infantería 
José Egea Sánchez, licenciado por 
inútil, en justificacián de su dere
cho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose comprobado que pertene
ciendo al Batallón expedicionario 
de'l Regimiento Princesa número 4, 
el día 12 de , Febrero de 1923 fué 
herido por bala enemiga en la pier
na derecha, con fractura conminu
ta de ambos huesos, con ocasión de 
prestar servicio de emboscada en 
la posición de Dar-Dríus (Melilla), 
siendo más tarde declarado inútil 
por el Tribunal Médico Militar de 
dicha Región, por padecer fractu
ra conminuta de tibia y peroné de
rechos,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, ha

tenido a bien conceder el ingreso en 
inválidos al mencionado Sargento, toda 
vez que las lesiones que presenta 
son de carácter permanente e irre
mediables y se hallan incluidas en 
¡los artículos 4.°, 5.° y 6.° del capí
tulo 8.° del cuadro de 8 de Marzo 
de 1877 (C. L. tnsúm. 88), y en su 
virtud resulta comprendido en el 
artículo 2.° del Reglamento apro
bado por Real decreto de 6 de Fe
brero de 1906 (C. L. núm. 22).

De Real orden ¡lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Bjios guarde a V. E. muchos años. 

• Madrid, 9 de Marzo de 1926.
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en la plaza de Málaga, 
a instancia del soldado del Regi
miento de Infantería Alava número 
56, José Hidalgo Cera, licenciado 
por inútil, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo y 
hallándose comprobado que el día 
10 de Septiembre de 1923, con oca
sión de practicar servicio de tiro 
en Dar-Dríus (Melilla), sufrió, por 
explosión de un mortero “Lafíite” Ha 
fractura de rótula, tibia y peroné 
izquierdo, heridas en la pierna de
recha, en él antebrazo derecho, con 
pérdida del dedo meñique y pér
dida del anular de la mano izquier
da, lo que más tarde determinó su 
inutilidad, declarada por el Tribu
nal Médico Militar de la primera 
Región, en 15 de Agosto del año 
de 1924, *

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ej Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, 
ha tenido a bien «conceder el ingre
so en Inválidos al mencionado sol
dado, toda vez que las lesiones que 
padece son ele carácter permanente 
o irremediables y se hallan inclui
das en el artículo 13 de¡l capítulo 
8.° del cuadro de 8 de Marzo de 
1877 (C. L . núm'. 88), y en su vir
tud, resulta comprendido en el ar- 
tíeolo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero 
de 1906 {C. L. núm. 22).

VDie Real orden ¡lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Marzo de 1926.

DUQUE DE TETUAN 
Señor Comandante general del 

Cuerpo de Inválidos' Militares,
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Excmo. Sr.: V isto el expediente 
instruido en l a segunda Región, a 
.instancia del Cabo del Tercio Miguel 
Fuentes T ru jillo, licenciado por in
útil, en justificación de su derecho 
a ingreso, en ese C u e rp o, y h a i 1 á n - 
dose comprobado que el día 3 de 
Marzo de 1924.. en T izzi-A zza  fué 
herido por ba'la enemiga en la cara 
interna del tercio superior de¡i bra
zo derecho, con fractura del húme
ro, siendo declarado inútil en 5 de 
Agosto de dicho año por el Tribu 
nal Médico M ilitar de Ceuta, por 
padecer anquilosis del codo dere
cho,

S: M.. el R e y  (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por el Conse
jo  Supremo de Guerra y Marina, 
ha tenido a bien conceder el ingre
so en Inválidos al mencionado Ca
bo, toda vez que las lesiones que 
presenta son de carácter perma
nente e irremediables y se hallan 
incluidas en el artículo 12 del ca 
pítulo 4.° y en los artículos 3.° y 
5.° del capítulo 5.° del cuadro de 8 
de Marzo de 1877 (C. L. núm. 88), 
y en su virtud resulta comprendido 
en el artículo 2.° del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 6 de 
Febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

[De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios -guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Marzo de 1926.

DUQUE! DE TETU AN

Señor Comandante general del
po de Inválidos Militares.

M IN IS T E R IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Vistas las reclamaciones formula
das con arreglo a lo determinado en 
la Real orden de 31 de Enero de 1924 
contra las propuestas provisionales de 
destino por el sexto turno del ar
tículo 75 del Estatuto vigente, con
tenidas en la Orden de la Dirección 
general de Primera enseñanza del 28 
de Diciembre pasado (G ac e ta  del 5 
de Ebro), y vistas asimismo las co
municaciones de las Secciones admi
nistrativas respectivas,

'S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Que se desestimen las recla

maciones de doña Evangelina Castelo 
Penas y doña María del Socorro Mo
ndada Escobar; la primera, por ha
berle sido adjudicada la vacante que 
le correspondía según su número, y

la segunda, porque no habiéndose 
acogido en tiempo oportuno a los be
neficios concedidos cu la Orden de 5 
de Febrero de 192;. .se le adjudica 
Escuela de conformidad con lo dis
puesto en dicha Orden; que igual
mente se desestima la de la Maestra 
doña María García Valles, toda vez 
que la Escuela reclamada quedó de
sierta en el primer r-e j 1 he del año 
próximo pasado, con o v  diendo, por 
tanto, proveerla por <8 mío turno, „ 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo )97 ídel ¡Estatuto Vigente y  
Real orden de 30 de Noviembre 
de 1923.

2.° Que se anulen las propuestas 
provisionales para las Escuelas de 
Fondarelia (Lérida), Loroño-Zas (La 
Cor uña), Galve (Teruel) y  Aldea Cue
va-Carranza (Vizcaya), por no estar 
vacantes, según comunican las res
pectivas Secciones administrativas; las 
de Montaña de Cardones, Aruoas, Va
lle del Caserón, Válles-eco, La Pardi
lla, Teide y Valle de Cazares (Teide- 
Gran Canaria), por ser su censo su
perior a 500 habitantes, según mani
fiesta la Sección administrativa; que 
asimismo se incluyan las Escuelas de

| Monasterio de la Vega (Valladolid), j 
Las Cabezadas (Guadalajara) y  En- ; 

;i viny (Lérida), por manifestar las Sec
ciones administrativas que están va- j 
cantes y corresponde su provisión al 
sexto turno.

3.° Que se anule la propuesta pro- 
( visional a favor de doña Juliana del 
! Barrio Martínez, número 612, siendo 
| baja definitiva en la lista única por 
| haber cumplido cincuenta años de 
\ edad, de conformidad con lo dispues- 
| to en el artículo 70 del Estatuto v i- 
¡ gente, según informe de la Sección

administrativa, teniéndose, por lo tan
to, por desestimada la instancia de la 
interesada.

4.° Que con las alteraciones que se 
derivan de las anteriores inclusiones 
y exclusiones, se entiendan nombradas 
definitivamente, con arreglo a la si
guiente relación:

Confirmada el número 5*9-6; núme
ro 597, doña Teodora de Mena Bar- 
cenilla: se le adjudica con carácter 
definitivo Monasterio de la Vega (Va
lladolid).

Confirmadas los números 598, 598 
bis y 599; número 66, doña Rafaela 
Sanmartín) A lfaro: se le adjudica con 
carácter definitivo Uñera (Guipúzcoa).

Confirmadas del número 601 al 605, 
ambos inclusive; número 606, doña 
Jesusa Balboa López: seN le adjudica 
con carácter definitivo Mira-Zas (La 
Ce-ruña).

Confirmadas del número 607 al 611,

ambos inclusive; número 612, doña 
Juliana del Barrio: eliminada de la 
propuesta por haber -cumplido' cin
cuenta años.

Confirmada el número 613; núme
ro 614, doña María del Pilar Ote iza 
Armona: se le adjudica con carácter 
definitivo lianzas Agudas - Carranza 
(Vizcaya).

Confirmadas del número 615 al 627, 
ambos inclusive; número 628, doña 
María Elvira Martínez Salinas: se le 
adjudica, con carácter definitivo, San
ta María del Val (Cuenca).

Confirmada el número 629; núme
ro 630, doña María Josefa Galindo: 
se le adjudica, con carácter definiti
vo, Asín (Zaragoza).

Confirmadas del número 631 al 638, 
ambos inclusive; número 637, dona 
Asunción Garretes Carmena: .se le ad
judica, con c,ará|cter definitivo, E n - 
viny (Lérida).

Confirmada el número 638; núme
ro 639, doña Lucía Díaz Grueso: se 
le adjudica, con carácter definitivo, 
Fuembellida. (Guadalajara).

Confirmadas los números 640 y 641; 
número 642, doña Virtudes Hernán
dez Santacruz: se. le adjudica, con ca
rácter definitivo, Las Cabezadas (Gua
dalajara). .

Confirmada el número 643; núme
ro 644, doña Francisca Ríos Leiva: 
se le adjudica, con carácter definiti
vo, La Gavia-Telde (Gran Canaria).

Confirmadas del número 645 al 659, 
ambos inclusive; número 660, doña 
María Carregado Lourido: se le adju
dica, con carácter definitivo, San Ro- 
rnán-Santiso (La Ooruña).

Confirmadas los números 661 y 662; 
número 663, doña Basilisa Busári L op : 
se le adjudica, con carácter definiti
vo, -Revi-lía-'Cabriada (Burgos). 

Confirmada él número 665.
5.° Que las interesadas deberán to

rnar posesión de sus destinos en el 
término de treinta días, a partir de 
los cinco siguientes a la publicación 
de esta Real orden en la Gac e ta  de 
Ma d r id ; recordándose que su coloca
ción en el Escalafón se ajustará a 
dicha posesión, cualquiera que fuese 
el número con que figuren en las lis
tas. con derecho a la propiedad.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señores Director general de Primera 
enseñanza y  Jefes de las Secciones 
administrativas,
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
TJmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

a tenido a bien nombrar* a ¡p-ropuesta 
del M inisterio de la Guerra, o b re ro  
de la Estación Agropecuaria de Mahón 
(Bateares) a D. Guadalupe de la F u e n 
te López, con el haber anual de 1.500 
pesetas, consignado en el c a p ítu lo '3.°, 
artículo 1.° del presupuesto  vigente 
de este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Miarzo de 1926.

p. D.,
EMILIO MELLANDO

Señor D irector general de A gricultura 
y Montes.

MINISTERIO DE  T R A B A J O ,  
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Figurando' en sus respectivos E s- - 

ca la tones P ro fe so re s  de térm in o  y 
P ro feso res  au x ilia res en s itu ac ió n  
d.§ “Excedencia v o lu n ta r ia ” y re c o 
nocido a favor de alguno  de ellos 
el derecho a re in g re sa r  en el s e r 
vicio activo y a o cupar la  p rim e ra  
v acan te  que se p roduzca  de p laza  
igual a 1a. que desem peñaban  a n 
tes  de ob tener el pase  a d icha s i
tu ac ió n ; y

¡Considerando que p a ra  que con 
arreg lo  a la nueva o rgan ización  de 
Has enseñanzas de las E scue las In 
d u s tr ia le s  puedan  te n e r  efectiv idad  
los m encionados derechos es p r e 
ciso acop lar dicho P ro fe so rad o  a 
los g rupos estab lec idos en los a r 
tícu los 60 y 61 del R eglam ento  de 
6 de O ctubre de 1925, d ictado p a ra  
Ha ap licación  de'l E s ta tu to  de 31 de 
O ctubre de 1924, a las enseñanzas 
elementales y profesionales,

S. M. el Rey . (q. D. g.) ha *, «Ido a 
bien  d isp o n er:

1.° Que. de conform idad  con lo 
prevalido en el artículo' 63 del p re 
citado R eglam ento , Hos P ro fe so re s  
de térm in o  que a con tinuac ión  se 
expresan queden adscritos a ios g ru 
pos s ig u ien tes:

D. Octavio Miñas H eras, al g rupo  
sexto (Cátedra de Electrotecnia).

B. Juan  Marco Montón, al grupo 
ciarlo (Cátedra de Máquinas).

D. Ju a n  G arcía de Sola, al grupo  
s^& rto (C átedra de M áquinas).

D. O legario F ernández  B años, al 
grupo segundo (Cátedra de Construc
ción) .

D. BaJldo.mero A rgen te  del C as
tillo , al g rupo  11 (C átedra  de E co
nom ía y L eg islac ión  In d u s tr ia l) .

!Ef. Celso Máximo del Coso, al 
grupo  cu arto  (C átedra  de M áqui
nas) .

D. F a u s tin o  G arcía B ernardo  
Nosti, al g rupo  quin to  (C átedra de 
M ecánica In d u s tr ia l) .
* D. E n riq u e  N avarro  de E rrá z -  
quin, al grupo prim ero (Cátedra ae 
M a te m á tic a s ) .

D. San tiago  M orera M entalló, aH 
grupo  octavo (C átedra de T ecno lo 
gía te x til) .

2.° Que los P ro fe so re s  au x ilia 
res  ac tu a lm en te  excedentes queden 
acoplados a los g ru p o s en u m e ra 
dos en el a rtícu lo  61, en lía fo rm a 
s ig u ien te ; ■

D. Gorgonio Sevilla. Gutiérrez, ai 
g rupo  b ), “C onstrucción  y M ecáni
ca In d u s tr ia l”.

D. Jo sé  C andeira Sestelo, al g ru 
po c), “C iencias F ís ico -q u ím icas  y 
Q uím ica In d u s tr ia l” .

D. Rafael Máximlo Babril F iguc- 
ra s , al g rupo  f ) , “G eografía  e H is
to ria  económicas y Economía y l e 
gislación Industria les”.

D. C arlos Díaz S erra , al g rupo  c), 
“C iencias F ís ico -q u ím icas  y Q uím i
ca In d u s tr ia l” .

D. F ran c isco  L u n a  M onterde, ai 
g rupo  f ) ,  “G eografía  e H is to ria  
económ icas y E conom ía y L eg is la 
ciones In d u s tr ia le s ” .

D. E n riq u e  B roch in  C om endador, 
al g rupo  d ), “M áquinas y E le c tro 
te c n ia ” .

3.° Que los M aestros de T a lle r 
D. Jo sé  P ereda  G arcía  y D. R am iro  
L aburu  y B eraza  se acoplen  a los 
g ru p o s 11 (M aestro  Mlecánico) y 
IM (Maestro E lectricista), respecti
vam ente.

De Real o rd en  lo digo a M. S. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde  a M. S. m uchos años. 
M adrid, 3 de Marzo de 1926.

AUNOS
Señor Je fe  su p e rio r  de In d u s tr ia .

Ilmo. S r .: Mista la instancia de la 
Comisión m ixta del Trabajo en el co
m ercio de Barcelona, solicitando sea 
dictada una Real orden qüe restablez
ca la in terpretación literal del a rtícu 
lo 15 del Real decreto de 6 de Sep
tiem bre de 1924, y lo aclare sentando 
que lOiS recursos de alzada ante la De
legación Regional del T rabajo en asun-

; tos de carácter particu lar a que dicho 
| artículo se refiere, se darán solamente 
I en los casos de m ultas im puestas por 
j infracción de los acuerdos, pero no en 

los de reclam aciones de carácter p ar- 
í tiicular entre patronos y dependientes, 

en lois cuales contra el fallo dictado 
por la, Comisión m ixta no se dará  otro 

1 recurso que el de revisión ante da pro
p ia  Comisión, y contra el fallo que 
resuelva dicho recurso de revisión no 
se dará ningún o tro :

Considerando que la Real orden ele 
18 de Octubre de 1921 dispuso que los 
acuerdos adoptados por la Comisión 
m ixta podrán ser revisados ante la 

; misma, dentro  del térm ino de cinco 
i días, desde el siguiente a su notifica- 
| ción en form a a los interesados, que 
! los acuerdos resolviendo la revisión 
! serán ejecutivos, y que no obstante 
| cuando tengan carácter general o afee- 
I ten  a u n a  ram a o gremio del comer- 
¡ ció, podrá recurrirse  contra ellos en 
I alzada ante este M inisterio dentro del 
i térm ino de quince días, tam bién del 
j siguiente a su notificación:
\ Considerando que la m ism a doctrina 
| fué m antenida en las Reales órdenes 
; de 3 de Febrero de 1922 y 17 de Fe- 
j breroi de 1923:
| Considerando que el Real decreto 
! de 6 de Septiem bre de 1924,. no des

v irtú a  los preceptos de las anteriores 
i disposiciones legales, pues el artículo 
| 13 determ ina que los recursos ante el 
i Ministerio cabrán sólo contra* los 
i acuerdos de carácter general, y los ar- 
I tíoulos 15 y 16, al hablar de s anclo- 
| nes, parecen, efectivamente, referirse 
1 a las m ultas que se impongan, desde 
\ el momento que el propio artículo 16 
| habla de que la  Comisión m ixta re- 
í querirá  al in frac to r para  que las ha- 
; ga efectivas una vez firmje el acuerdo 
; sobre sanción, bien por no haberse in- 
¡ terpuesto recurso o por haberse des- 
j estimado el que ©e entabló,
| S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
i bien disponer que el recurso fijado en 
< el artículo 15 del Real decreto de 6 de 
| Septiembre de 1924 ¡ante el Delegado 
i regional del Trabajo, procede exelusi- 
I vam ente en los casos de m ultas qu® 
| imponga la  'Comisión m ixta dentro de 
; la esfera de su© atribuciones legales. 
| De Real orden lo digo a M. I. para 
! su conocimiento y dem ás efecto©. Dios 
| guarde a M. I. muchos años. Madrid, 5 
I de Marzo de 1926,
I , AUNOS|
I Señor D irector general de Trabajo J 

Acción social.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por doña Angustias Rodríguez 
Pérez, Auxiliar de primera clase, con 
destino en ese Gentío directivo, en so
licitud de ampliación de licencia por 
enferma,

tí. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido prorrogarla por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en ell caso 
segundo del artículo 33 del Reglamen
to* y Real orden de 12' de Diciembre 
de 1924; durante cuyo plazo sólo de
vengará la interesada haberes a mi
tán de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de Hacienda lo digo 
a V. L para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1926.— El O fi
cial mayor, Antonio Carrillo dé A l
bornoz.
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

limo. Sr.: En atención al mal esta
do de salud de D. Enrique Castro No- 
voa, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
electo Vista en la de Algeciras,

>S. M. el Rey (q. D. g.j, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino. i

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de Hacienda lo digo 
a V. I. para los efectos correspondien
tes. Dios guárde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1926.— El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo de A l
bornoz. \ :  '  ;  i  : p
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente promovido por 
D. Alejandro Alvarez Guaza, Oficial 
de tercera clase, Secretario de esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

¡S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero-, según el 
caso i . # del artículo 33 del Reglamen
to y  Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924. ; ‘

De Real orden comunicada por el 
©eñor Ministro de Hacienda lo digo a 
V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. mucho-a años. Madrid, 12 
de Marzo de ¡11926.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Fa

lencia.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la primera quin-  
cena del mes de Febrero de 1926.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Alejandro Guzmán E ii- 
za&a, Jefé de Negociado 
de primera clase de Ha- 
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 pe
setas anuales, 3/3 de
8.000, por Madrid   4.800

D. Esteban Castelló y Puig,
Sargento del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de i.400 
pesetas anuales, 2/5 de
3.500, por Barcelona  1.400

D. Andrés Broce Fernán
dez, Oficial de Prisiones.
Se le concede él haber 
pasivo de 2.400 pesetas 
anuales, 4/5 de 3.000, por
Cádiz ...............................  2.400

Doña Elvira Bechade y 
Castro, Auxiliar femeni
no mayor dell Cuerpo de 
Telégrafos. Se la concede 
el haber pasivo-- de 3.000 
id osetas anuales, 3/5 de
5.000, por Madrid............ 3.000

D. César Alvarez Borbolla
López, Oficial primero 
de Hacienda. Se le con
cede ei haber pasivo de 
4.000 pesetas anuales,
4/5 de 5.000, por Oviedo. 4.000 

D. Antonio Arocha y Gar
cía, Inspector de Prime- 

t ra enseñanza de Sevilla.
¡ Se le concede el haber

pasivo de 7.200 pésptas 
anuales, 3/5 de 12.000,
por Sevilla  ..........  7.200

D. José Pol Armesto, Ayu
dante primero del Servi
cio Agronómico. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.200 pesetas anuales,
3/5 de 7.000, por Zara
goza........................... ....... 4.200

D. Angel Pérez Vatdés y 
Pidal, Auxiliar primero 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de
1.-500 pesetas anuales,
3/5 die 2.500, por La Oo-
ruña ................. ........ 1.500

D. Enrique López de Bri
llas y  Bouvier, Inspector 
general de Telégrafos. Se 
le concede el haber pasi
vo de 9.600 pesetas 
anuíales, 4/5 de 12.00Oí.
por Baleares  ...... 9.600

D. Joaquín Mesa Aranda,
Oficial primero de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 3.000 
pesetas anuales, 3/5 de
5.000, por Jaén............. . 3.000

D. Leovigildo Calzado y Me
rino, Ayudante principal 
de Ingenieros Geógrafos.
Se le concede el haber 
pasivo de 57600 pesetas 
anuales, 4/5 de 7.000,
por Vallado,lid................  5.600

D. José Dórente Garcés,

Pesetas.

Sargento del Cuerpo de 
Seguridad. Se le conce
de el haber pasivo de 
2.100 pesetas anuales,
3/5 de 3.509, por Cór
doba  ...........     2.100

D. Amador Vega Martín,
Alguacil del Juzgado de 
primera instancia de Se- 
qñeros. Se le concede el 
haber pasivo de 1.400 
pesetas anuales, 4/5 de
1.750, por Salamanca  1.400

D. Enrique Holgado y Ro
mero, Inspector del Cuer
po de Telégrafos. Se le 
concede ed haber pasivo 
de 8.800 pesetas anuales,
4/5 de 11.000, por Ma
drid ............   ..... 8.800

D. Baltasar Gutiérrez Mar
tín, Guardia primero del 
Cuerpo de Eeguridad, Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.200 pesetas 
anuales, 2/5 de 3.000,
por Madrid.....................  1.200

D. Enrique Bolaño y Car
pintero, Inspector gene
ral del Cuerpo de Telé
grafos. Se le concede el 
haber pasivo de 8.800 
pesetas anuales, 4/5 de
11.000, por Madrid  8.800

D. José Lloréns Fábrega,
Oficiad primero de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 2.000 pe
setas anuales, 2/5 de
5.000, por Lérida............  2.000

f| | j ; ■ : í ! _ _ _ _ _ _ _ _ _
ím ¡rutan las jubilaciones. 71.000 
íf! . --- ---- :—

OBREROS RETIRADOS DE 
ALMADEN

D. Julián Sánchez Vélez, 
obrero retirado- de A l
madén. Se le concede la. 
pensión vitalicia del Te
soro, de 540 pesetas ?■
anuales, por Giud¡ad-
Real  ........................     540

D. Jacinto Eduardo Blan
co M-oralo, obrero re ti
rado de Almadén. Se le 
concede la pensión v i
talicia del Tesoro, de 
540 pesetas anuales,
¡por OiudadLRIeaí....  540

D. Bonifacio Ramírez del 
Campo, obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la nensión vita li
cia del Tesoro, de 900 
pesetas anuales, por 
fliudadLReal ...........  990

Total obreros retirados de
Almadén .....................    1.980

e x c e d e n t e s

D. Fernando Feijóo Mam 
tes, Oficial segundo del 
Guerp o f aeu 1 t ati vo de 
Estadística, Se le con
cede el haber de exce
dencia de 2.666,66 pe
setas anuales, 2/3 de
4.000, por Madrid  2.660,0$,

< Total de excedencias...... ... 2:606.#
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PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Mercedes Peñaran- 
ña Aguilera, huérfana 
de D. Domingo, Portero  
tercero de instrucción 
pública. Con derecho a 
¡suceder a su madre, do
ña M anuela Aguilera 
Ruiz, en la pensión de 
Montepío de Ministerio,
p o r Málaga, d e ..   066,66

Doña Asunción y D. F ran 
cisco Jav ier Cabello 
Maíz, huérfanos de don 
FpanetfscfO, J  ,(S0crdtarfo 
prim ero del Tribunal 
Supremo. Se les conce
de la pensión de Mon
te p ío  de M inisterio, por
Madrid, de........................  3jOOO

Doña Maiíjía de la  Con- 
cepión y doña Luiisa de 
Eguizábal Alonso de 
León, huérfanas de don 
José Alfonso, Presiden
te de la Audiencia te 
rr ito ria l de La Coruña.
Con derecho a suceder 
■a su .madre, doña Con
cepción Alonso de León, 
en la pensión de Mon
tepío de Ministerio, por
Madrid, ide :...........  2.00 O

D. Francisco y doña Jo- '
isefa Beneyto* Bisbal, 
huérfanos de D. F ra n 
cisco, Oficial tercero  de 
Telégrafos. Con derecho 
a suceder a  su madre, 
doña Bernardina Bisbal 

. .Sauz, en la pensión de 
Montepío de Correos,
por Valencia, de   750

Doña María Amalia, don 
Rafael, D. Ramón, don 
V alentín, doña Luisa y 
doña Amalia V itoria 
Balea Roldan, huérfa
nos de D. Rafael, Ofi- 
■dial prim ero de Telé
grafos. Con derecho a 
suceder a su madre, do
ña Amalia R-o¡ldán F e r
nández, en la pensión 
de Montepío de Córreos,
por Lugo, d e ...................  1.425

Doña ¡Soledad Rodríguez 
Pérez, huérfana de don 
Manuel, D irector de 
Sección del Cuerpo de 
Telégrafos, Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, por
Madrid, de ...........................   356,25

Doña Eva T u r H errera, 
viuda de D. Manuel 
■Sanz Delmás, D elinean
te segundo de Obras 
públicas. Se la concede 
¡la pensión de Montepío 
de Correos; por Murcia,
,de  ....................................   1.L50

Doña Dolores González 
Gómez, D. José Sán
chez Jiménez y D. E n
rique y doña Isabel 
Sánchez González, v iu 
da y huérfanos de don 
José, Oficial segundo de 
Hacienda. Se les conce
de la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por

Pesetas.

Almería-,-* de......................  875
D. Jav ier García Aroca, 

huérfano de D. ¡Salva
dor, Catedrático; de la 
Escuela Superior de Co
mercio. Se le concede la 
pensión de Montepío^ de 
Oficinas, por Madrid,
de .......................................  625

D. Vicente, doña Carmen 
y doña Vicenta Val Al
ear az, huérfanos de don 
Enrique, Oficial de P ri
siones. Se les concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Valencia,
de .......................................  500

Doña Consuelo Sanmatéu 
Pelliiceír, viuda de don 
Guillermo P arra  Hervás, 
G u a r d i a  prim ero del 
Cuerpo de Seguridad, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Barcelona,
de .......................   760

Doña Solía de Mata Arari
jo, viuda de D. Gahino 
Martínez Alonso, Regis
trador de la Propiedad 
de prim era clase. Se la 
concede la pensión de 
Montepío (lie Ofiícihaís,
por León, de....................  1.750

Doña Rosa Cruz; B errugue- 
te, viuda de D. José Ma
ría  Quiñones Marqués,
Guardia prim ero de Se
guridad. Se la, concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Valencia,
de .......................   750

D o ñ a ,  Antonia Gutiérrez 
Muñoz, viuda de D. Go- 
dofredo Boñigas de Cos,
Oficial de cuarta clase de 
Hacienda, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por S antan
der, de........!........  606

Doña T iburcia Oriz Colado, 
viuda de D. José A rm i- 
sén Tomás, Oficial de 
prim era clase de Ha
cienda, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid, de 1.200

Doña María Moreno Ro
bles, viuda de D. F ra n 
cisco Martínez Alonso,
Jefe de Negociado de 
prim era clase de Ha
cienda, jubilado. • Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Valencia.
de ........................................  g.ooo

Doña María Victoria P in 
to Cabido y doña María 
Jordán y Guix, viuda y 
h u é r f ana, respectiva
mente, de D. Miguel 
Jordán dolí, Delegado de 
Hacienda. Se las conce
de la pensión de Monte
pío, por Pontevedra, de. 2.760

Doña Irene López II ere- 
día, huérfana  de D. José,
Sobrestante de Obras 
públicas. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Madrid, de  ...... 833,33

Doña Concepción Armada

Pesetas.

Losada, v iuda de D. Ra
món, Martínez de la Pe
ña Quiroga, Catedrático 
de la Universidad de 
Santiago, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Coruña, de 2.250 

Doña Lilia, doña Guadalu
pe, doña Cecilia, doña 
Esperanza ,y doña Modes
ta Alonso Nieto, hu é rfa - ~ 
ñas de D. Honorio, Regis
trador de la Propiedad, 
jubilado. Se las concede 
la  pensión de Montepío,
por Valladolid, de  2.125

Dona Víctor i ana M artín 
V.e la se o, viuda de D. Ca
milo González Meléndez,
F iscal de la Audiencia 
te rrito ria l de Albacete.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Ciudad
Real, d e .........................   3.200'

Doña Carmen Páez Cózar, 
viuda de D. Pablo Maco
te  Alvarez, Magistrado, 
jubilado. Se la  concede 
la pensión de Montepío,
po r Madrid, d e .................  2.500

Doña Antonia Ortiz Cabe
llo, viuda de D. Luis 
González d e Junqu itu  
Vilardell, Jefe de Admi
nistración de p rim era 
clase dleil M inisterio de 
la Gobernación. ¡Se la 
concede la pensión de 
Montepío, po r Barcelo
na, de..................................  3.000

Doña Rosa del Rosal Caro, 
huérfana  de D. Elias,
Oficial de tercera  clase 
de Hacienda, jubilado. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Almería,
de ........................................  833,33

Doña Esclavitud María del 
Carm en Vfecayp Conde, 
viuda de D. Cesáreo Nie
to Alberte, In terventor 
de Hacienda de Lugo. -Se 
la concede la  pensión de 
Montepío, por Lugo, de. 1.250 

Doña Josefa Gómez Udá- 
vez, viuda de D. Eduai*- 
do del Collado Pisa, Ofi
cial de tercera clase de 
Hacienda, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Málaga, de 833,33

Doña Eugenia y doña V i
centa Bertol y Compés, 
huérfanas de D. Luis,
Oficial tercero del Cuer
po de Telégrafo-s. Se las 
concede la pensión de 
Montepío, p o r Navarra,
de  ........................    833,33

Doña Teresa Fernández Ar
guelles, viuda de D. P e
dro Pardo Lastra, P re 
sidente de la Audiencia 
provincial de Sevilla, ju 
bilado. Se la  concede la 
pensión de Montepío, por
Coruña, d e . . . . .................... 3.200

Doña J u a n a . Cuevas del ,
Valle Crespo, viuda de 
D. Benito Salguero Alva- ¡
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rez, Magistrado del Tri
bunal Supremo. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Zarago
za, de..................... ............  i. 31.2,50

Doña Laureana Pérez Eche
varría, viuda de D. Ma
nuel Herrero Zabala, Jefe 
de Prisiones de primera 
■díase, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid,
He;  ................................  1.000

Doña María del Carmen 
Mansilla Hernández, viu
da de D. José Martínez 
Lomas, Jefe de Negocia
do de segunda clase de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de Montepío, 
por Madrid, de.................. 1.750

Importan las pensiones de 
Montepío ..........................  49.135,39

REMUNERATORIAS

Doña Adela, D, Sebastián 
Sáez Comes y D. Maria
no Sáez Herrera, huér
fanos de D. Sebastián 
Sáez T o r r e s ,  Guardia 
primero de Seguridad, 
fallecido en actos del 
servicio. Se les concede 
la pensión renumerato- 
ria, por Valencia, de  8.000

Importa la pensión remu
neratoria ............................. 3.000

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Victoria Calvo Cua
drado, viuda de D. Juan 
González, Peón camine
ro de las carreteras del 
Estado. Se la conceden 
dos mesadas de supervi- 

• vene i a al respecto de 
1.460 pesetas ' anuales,
por Cálce res...................... 2 43,33

Doña Angela Rodríguez, 
viuda de D. Eugenio Ro
dríguez, Capataz de las 
carreteras del Estado. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia al res
pecto de 1.642,50 pesetas
anuales, por León  273,75

D o m a  Manuela Ortegloáo 
García, viuda de D. Sa
turnino Cid Goiires, Por
tero cuarto de los Minis
terios civiles. Se la con
ceden dos mesadas de 
supervivencia al re  s- 
pecto de 2.500 pesetas 
ajiuales, por Pontevedra. 416,66

Doña Julia Velasco Teje
dor, viuda de D. Ciria- 
co Ballesteros, Sobre
guarda de montes del 
Distrito forestal de Se- 
govia. Se la conceden 
dos mesadas de super
vivencia al respecto de 
1.825 pesetas anuales,
por Segovia...................   304,16

Doña Joaquina C eb r i á n 
Paniagua, viuda de don 
Antonio Reyes, Peón ca- |

Pesetas.

' minero de las carreteras 
del Estado. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia al respecto 
de 1.460 pesetas anua
les, por Córdoba   243,33

D o ñ a Genoveva Barroso 
Crespo, viuda de D. Juan 
Ramos Rubio, Capataz 
de las carreteras del Es
tado. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia al respecto de 1.642,50
pesetas, por Badajoz  273,75

Doña María, Mercedes V i- 
llazón, viuda de D. José 
Bardón, Portero quinto 
del Ministerio de Ha
cienda. Se 1a, conceden 
dos mesadas de super
vivencia al respecto de 
2.000 pesetas anuales,
por Madrid................... . 333,32

Doña Carmen, doña Puri
ficación, doña Luisa, don 
Ramón y  doña Consuelo 
Arias Rodríguez, huérfa
nas de D. José, Conserje 
de Telégrafos, jubilado.
■Se les concede dos me
sadas, de supervivencia al 
respecto de 2.000 pese
tas anuales, por Lugo... 333,32

Doña María García Villar, 
viuda de D. Rufo García 
Martín, Cartero de Vara 
del Rey (Valladolid). Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia al res
pecto de 2.372,50 pesetas 
anuales, por Valladolid.. 395,46

Doña Antonia Cívico Mu- f
ñoz, viuda de D. Julio 
Moreno, Guardia prime
ro de Seguridad. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia al respec
to de 3.000 pesetas anua- ■
les, por Madrid...  500

Doña Faustina Sánchez So- 
tillo, vitada de D. Patri
cio Siguero, Auxiliar, de 
Maquinista del lavadero 
del Hosmital del Rey, de 
Chamartín de la Rosa. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia al res
pecto de 21.000¡ jD ese tas
anuales, por Madrid  333,32

Doña Adela v D. .Sebas
tián Sáez Comes y  don 
Mariano Sáez Herrera, 
huérfanos de D. Sebas
tián Sáez Torres, Guar
dia primero del Cuerpo 
de Seguridad. Se les con
cede dos mesadas de .su
pervivencia al respecto 
de 3.000 pesetas anuales.
por Valenciai. ........  500

Doña Cecilia Vigueras Sáez, 
viuda de D. Juan Fer
nández, Portero tercero 
del Instituto de León. Se 
la conceden dos mesa
das de supervivencia al 
respecto de 3.000 pesetas
anuales, por León....  500

Doña Hipólita González Ro
mán, viuda de D. Simón 
Pozo Pérez, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia, ju~

Pesetas.

hilado. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
1.200 pesetas anuales, por
Barcelona ............ . ...............  200

Doña María Isidora Sán
chez,. viuda de D. Esta
nislao de San Eusebio,
Portero cuarto de la 
Universidad ele Barcelo
na, jubilado. Se la con
ceden dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 2.000 pesetas anuales,
por Barcelona • •• 333,32p y l - ! ;------------------------------- -----
Importan las mesadas de 

supervivencia por una 
sola vez..........'.............  5.183,72

j.V •  "

RESUMEN-
Importan las jubilaciones. 71.000 
Idem los obreros retirados

de Almadén.................•••... 1.980
Idem las excedencias  2.666,66
Idem los Montepíos...  49.135,39
Idem las remuneratorias.,. 3.000 * 
Idem las mesadas de su

pervivencia por una sola : .
vez ........  .. 5.183,72

W&-  1 ! ■ --------------------- — -  Total  .......  132.965,77
■ ¡yii , ; . .

Madrid, 2 de Marzo de 1926.—El
Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida .por el 
Ayudante de Obiras públicas D. José 
del Río Rojas, en solicitud' de que se 
le . conceda un mes de prórroga a la 
icencia que por enfermo disfruta; • 

Visto el certificado' facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por elI 
Subdelegado de Medicina de Segovia, 
el favorable informe del. Ingeniero 
Jefe de la provincia, emitido en el ofi
cio die remisión de la referida ins
tancia, y la Real ordeini de 12 de Di- 
iembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
>ien acceder a lo solicitado/ conce
diendo en su consecuencia a l . men
cionado' Ayudante treinta días de pró
rroga a la licencia que disfruta, con 
goce de medio sueldo y residencia en 
Segovia.

De " Real orden comunicada vo digo 
n V. S. para su conoc talento y. efec
tos. Dios guiando a V. S. muchos años, 
Madrid, 6 de Marzo ele 1926.— P. D., 
Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el  
Ingeniero tercero del Cuerpo de Ca- „ 
minos. Canales y Puertos, m  sitúa-
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cio n  d!e supernumerario, D. Carlos Robledo Munier, en solicitud de quese deje sin efecto la sanciótni que le fué impuesta por orden de 11 de Octubre último (G a c e t a  d'el 22), por no haber emitido su voto para la elección de Vocal suplente representante de la 
referida clase:Considerando que el mencionado Ingeniero ha justificado satisfactoriamente que las causas que motivaron el incumplimiento de lo ordenado, fueron ajenas a su voluntad,Esta Dirección general ha resuelto dejar sin efecto la sanción impuesta al Ingeniero de que se trata  por la mencionada orden.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 8 de Marzo de 1926.— El Director general, Gelabert.
Señor Presidente de la Junta de Personal del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

SECCIÓN DE PUERTOS
I lmo. S r .: La Comisión mixta de Marina y Fomento, nombrada por Real orden de 5 de Diciembre último para la revisión del Pilan de puertos de refugio para pescadores, tenía un plazo de tres meses para efectuar dicho trabajo y em itir el correspondiente informe. Como para ello es necesario que efectúe el reconocimiento en el terreno de algunos fondeaderos, que ofrecen dudas sobre si deben o no ser incluidos en el Plan, no es posible en tan reducido plazo que term ine su cometido. y más teniendo étí cuenta que los funcionarios que la integran tie nen que atender a los servicios a que están afectos. .Es. pmes. necesario prorrogar la citada Comisión por un plazo improrrogable de dos meses, que se estima suficiente para que reúna todos los datos precisos y emita su informe.Considerando que la Delegación del Tribunal Supremo de la Hacienda pública en este Ministerio, ha prestado su asentimiento,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que para ultim ar el oportuno informe de la mencionada Comisión. y en las mismas condiciones 

con que fué nombrada, se amplíe en dos meses y con el carácter de improrrogables, el plazo de tres meses que se filó en la Real orden de 5 de Diciembre de 1925.
 ̂Lo que dé Real orden comunicada digo a V. I. para su conocimiento y demás' efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 6 rto Marzo de 1926.—©1 Director general, Gelabert.

Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

E x c m o . Sr.: Visto el expediente instruido a instancia de la Sociedad Aguas Potables de San Felíu de Gui-

xols”, en solicitud de que se le autorice para instalar una tubería de conducción de aguas para servicio de tos buques surtos en el puerto de aquella población y otras necesidades de la zona m arítim o-terrestre:Visto el proyecto que a la petición se acompaña:Resultando que el expediente ha sido tram itado con arreglo, a lo dispuesto en el artículo 76 del Reglamento de 1! de Julio de 1912. p^ra la aplicación de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880;Resultando que durante el plazo de 'información-'pública no fué presentada ninguna reclamación contra io solicitado:Resultando míe han informado en sentido favorable a la concesión el Ayuiiitamrenio de San Felíu de Gui- xóls, la Comandancia de Marina, el Consejo provincial de Fomento de Gerona, la Jefatura de Obras publicas, d  Gobierno civil v el Ministerio de Marina,- va que la objeción que el Consejo de Fomento hace respecto al p reño que considera excesivo de la ta rifa máximo, queda cumplidamente contestado en la ampliación de informe hecho por Ja Jefa tura de Obras públicas de la provincia:Considerando que las obras a que la petición se refiere no habrán de causar perjuicio a los intereses pú- hlicos ni a los particulares:Considerando que (cafándose de un aprovechamiento parí icula.r, para el - que se obtiene beneficio de obras ejecutadas por el Estado, procede aplicar a la concesión lo que previene el a rtículo adicional de la lev de Juntas de Obras de puertos de 7 de Julio de 1911. y, en su consecuencia, imponer ta obligación de abonar al Estado un canon, cuya cuantía puede fijarse en 148 .pesetas 50 céntimos, según p ro pone la rtofafJura de Obras públicas,S. M. el Rey (q. D. g.). conforme con lo propuesto, ha tenido a bien autorizar a la Sociedad “Aguas Potables de San Felíu de Guixols” para instalar una tubería de conducción de aguas para  el servicio de los buques surtos en el puerto de aquella población y otras necesidades de la zona m arítim o-terrestre, con. las condiciones siguientes:1.a Las obras se construirán con arreglo ai provecto firmiado por el In- gen toro D. Jaime T/lad ó en 26. de Enero de 1924. y unido al expediente.2.a Las cañerías deberán estar enterradas a 50 centímetros (0,50) por debajo de la ras ahíto del muelle, y para su reparación o cualquier operación que haga necesaria la remoción del pisp del muelle, deberá atenerse el concesionario a lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas referente a carreteras.3.a lias obras serán replanteadas por la Jefa tura  de Obras públicas de la provincia, y de dicha operación se expenderá acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.- 4.a Se dará principio a las obras en el plazo de dos meses, y deberán quedar term inadas en el de cuatro me- -

ses, contados ambos plazos a p a rtir  de la fecha de la presente disposición.5.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, a fin de que por la misma se proceda al oportuno reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acto, que será sometida a la aprobación correspon
diente.6.a Estas quedarán bajo la inspección -y vigilancia de la Jefatura de Obras" públicas de la provincia.7.a El concesionario tendrá la obli - gaoion de conservar las obras en buen estado, y no podrá destinar las mismas, ni el terreno a que la concesión se refiere, a uso distinto del que en la presente disposición sé determina, no pudiendo tampoco arrendar dicho terreno.8.a Los gastos eme ocasionen el re planteo, la inspección y el roconnu.miento de las obras serán de cuenta del concesionario.9.a El concesionario quedará obligado a colocar un grifo dentro de la Central oue para las luces del puerto tiene el Estado* instalada en el m uelle: siendo de su cuenta la instalación de las cañerías y contador necesario, abonando el Estado el agua que consuma al precio tarifado que cobre la 'Compañía' a los abonados particulares.10. EJ concesionario abonará por adelantado al Estado un canon anual de ciento cuarenta y ocho pesetas y cincuenta céntimos (148.50): canon míe podrá ser modificado cuando la Administración lo juzgue así oportuno.11. Esta concesión se entenderá otorgada a título precario, sin plazo  limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad v sin perjuicio de te r cero. y con arrgglo a la ley de P uertos.12. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disnosb riones relativas n! contrato del trabajo, a los accidentes del mismo v a la protección a la industria nacional.13. Esta concesión será previa- monto reintegrada con una póliza. de 100 (cien) pesetas, con’ arreglo a lo dispuesto en la vigente lev del T im bre, y los sellos provinciales correspondientes.14. La falfa do vumn!imionto por el concesionario de cualquiera de las condicióne-s anteriores será causa de la caducidad de la concesión, y llegado a esto caso se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes »obre la m ateria.Lo que de Real orden comunicada digo a V. S. para su conocimiento, el de la Jefatura do Obras públicas de esa provincia v el del interesado, v a los efecto» correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 19 de Febrero de 1926.—El Director general. Gelabert.Señor Gobernador civil de Gerona.


